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Se üeclara lexío oficial y aülentlco el da las 
ilsposíclones oilciaies, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lanío serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscrilores forzosos á la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y sapliendo 
por ios demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de iS6i.) 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Hacienda. 
MINISTERIO DE U L T R A M A R . - - N á m . 802.—Excmo. Sr. 
Vistas las cartas oficiales de V. E'. números tres 

cuatrocientos cincuenta y dos, focha seis de 
CJril último y tres mil quinientos veintiocho de diez 

S r seis de Mayo siguiente, y las copias de los inci-
\0i ea que ha dictado sus decretos de tres de 
y disponiendo qiie .la Administración de Hacienda 

I ri ¡«a de Manila sea la que exija la estampación 
, ;GS sellos en las cédulas de capitación de chinos 

raiM ¡¡¡¡rilizándolos; y el de doce de Enero del año ac-
' • :, iirapliando hasta treinta y uno del mes de la fecha 

i i | plazo para la adquisición de las cédulas de ca-
itacion de chinos del próximo pasado ejercicio; y 
jasideraudo que ambas disposiciones, relacionadas 

|nJ .. ei impuesto, tienen por objeto facilitar y ase-
*" pr su recaudación; S. M. el Rey (q. D. g.), 
^ en su nombre la Reina Regente del Reino, se 

"r." a férvido aprobar los dos mencionados decret-.s.—• 
lariti : Real órden lo comunico á V. E. á los efectos 
^ respondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años . 

4"í(lrkl, 22 de Julio de 1891.—Fabié.—Sr. Goberna-
'Genenil de Filipinas. 

alia, 9 de Setiembre de 1891.—Cúmplase, publí-
sse y pase á la Intendencia genera' 4g Hacienda.. 

i "i ¡os tluctos correspondientes. 

I W E Y L E R . 

MIXISTEIHODE ULTRAMAR.—Núm. 803.—Excmo. Sr.— 
Kta la carta oficial de V. E. número tres mil tres-

I îos sesenta y cinco fecha nueve de Marzo del año 
y jl , y la copia del expediente que remite en que 
I dictado V. E. su decreto de veinticuatro do Enero 
Ia • TOF, prorrogando hasta el dia veintiocho del citado 
V 8 de Marzo, el plazo para la formación de la ma-
lioi- oâ de la ccntribucion industrial y l a presentación 
ave» ! los contribuyentes de las declaraciones á que se 

pert; el artículo doce del Reglamento: Considerando 
* prorroga obadece á la necesidad de poner en 

g¿ l̂ca las reformas decretadas y la premura del 
E'?0,en flue hablan de realizarse y que además de 

•^p8* la disposición de V. E. ha evitado dificul-
ea el cobro de la contribución, permitiendo que 
'aego se establezca una marcha conveniente 

s 'Qtereses del Tesoro; S. M. el Rey (q. D. g.) 
0aí,bre la Reina Reg'ü"16 del Reino, se ha 

° aProbar el decreto dictado por V. E. con fe-
r ^ lcllat.ro de Enero del año actual, prorrogando 
^ido Vein^0C^0 de Marzo siguiente los plazos es-
isirĵ  s P r ê  ^ ' a m e n t o de la contribución in -

; ^para la formación de las matrículas, presen
i l 1 Heal /Ciarac^ünes Cü^ro de la contribución.— 

SDnnH- a lo comunico á V. E. á los efectos 
,¡1 gentes.—Dios guarde á V. E . muchos años. 

LGp'nP7,? J"1io de 1891.—Fabié.—Sr. Goberna-
i C a S1,^ ^lipinas. 

rí -ypa Setiembre de 1891.—Cúmplase, publí-
los pfp3t á â Intendencia general de Hacienda, 

c'os correspondientes. 

W E Y L E R . 

l 

" i 

Secretaria. 
Negociado. 3/ 

•- ín^o^nUl)li(luen en la Gaceta los nombres de los 
¡L^1, 8e^?í- Gobernador General se ha servido 

Aillos íne han sido elegidos para el presente 

bienio de 1891 á 1893, en IOÍ pueblos que á continua
ción se expresan: 

Hilongos 
Cabalian 
Jaro. . 
Palompom 
Inopacan 
Bato . 
Liloan . 
Almería 
Macrohon 
Naval . 
Villaba. 
Malitbcg 

Valderrama 

Cabecera 

Cabiao. 
Gapan . 

1̂  l.er lugar de 
i la terna. 

Promncia de Ley te. 

D. Francisco FlordVis. 
» Vicente Martimz . 
» Lino Añov r. 
» Natalio Esmc-ro. 
» Francisco Amparo . 
» Antonio Julia . 
» Doroteo Palapo. . 
» Cata'ino Edicto. 
» Gerardo Ouizon. 
» Patricio Cétsas . 
» Fortunato Cabilar . 
» Antonio Tropo . 

Provincia de Antique. 

. D. Fabián Abrico . . l.er id. id . 

Provincia de Cottabxio. 

D. Pedro Julián. . . l.er id . i d . 

Provincia de Nueva Ecija. 

D. Alipio Tecson . . l .er id . id . 
» Marciano Adorable. 2.0 i d . id. 

Provincia de Marianas. 
S. Isidro de 

Garapan(Isla 
de Saypan) . D. Juan de León Gue

rrero l.er id . id . 
Rota. . . . » José Mendiola . . 3.er id . id . 

Manila, 14 de Setiembre de 1891.—El Secretario, A. 
Monroy. 

P a r t e m i l i t a r . 

OOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia \h de Setienibre de 1891. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 
dia, el Coronel de Artillería, D. Enrique Horé.— 
Imaginaria, otro de la 4.a 1[2 Brigada, D. Ramón 
Velasco.—Hospital y provisiones, núm. 70, tercer 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada. Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Mú
sica en la Luneta, núm. 70. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

W Í S O A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 118. 

DEPOSITO HIDROGRAFICO. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
Francia (costa W . ) 

680. Instalación definitiva délas dos boyas luminosas 
del placer deRochebonne. (A. a. N . , n.0 109[648. ParÍ3 
1891.) desde el 1.° de Junio de 1891 se ha fondeado, 
en unos 40m de agua, una segunda boya luminosa, 
con el letrero: Rochebonne-Sud-Est, situada en el lado 
E. del placer de Rochebonne (véase el Aviso núm. 

75[437 de 1891). Esta boya exhibe una luz fija blanca, 
elevada 6m sobre el nivel del mar. 

Situación aproxcimaia: 46° 10' 36'c N . y3o50;49'<E. 
La elevación de la luz fija bhnca que exhibe la 

boya luminosa fondeada al N . del plaser de la Con-
grée (véase el Aviso núm 198[1 084 de 1888), es 
de 4m sobre el nivel del mar. 

La situación aproximada de esta última boya es la 
siguente: 46° 12' 46" N . y 3o 46' 56" E. 

La instalación de estas 'os boyas y el funcionamiento 
de sus luces son ya definitivos. 

Cuaderno de faros núm 84 da 1888, pág. 62, carta 
núm. 150 a de la secnon I I , y Derrotero de la costa 
occidental de Francia, pag. 67. 

MAR DEL NORTE. 
Holanda. 

681, Traslación de boyas en el Wüestroom. (A. a. 
N . , núm. 109[649. París 189i'.) En el Wliestroom 
se han trasladado las siguientes boyas: 

La boya blanca núm. 1, con percha y globo ne
gro, denominada boya Prinshoek, se ha trasladado á 
300m al SE. 1(4 E"., por los 8m,8 de agua. 

Situación aproximada: 53' 16' 52" N . v 11° 21, 
33" E. J > 

La boya blanca núm. ?, denominada Malleton, se 
trasladado á 250m al NE. 1T4 N . por í l m de ha 

agua. 
Situaron aproximada: 53' Í6{ 10" N . y 11° 22' 

8" E. 
La boya blanca núm. 3, denominada boya de Schier-

inghals se ha trasladado á 250m al S. 1/4 SW. por 
los 9m,6 de agua. 

Situación aproximada: 53° 15£ 18" N . v 11° 21 ' 
56^ E . 

La boya negra núm. 5 se ha trasladado á SOOm 
al N W . I i4 N . por los 8m de agua. 

Situación aproximada: 53° 15* 15" N . 11° 23' 13" E. 
La boya negra núm. 6 se ha trasladado á 900m al 

N W . I p i W . por los 9m,4 d^ agua. 
Situación aproximada: 53° 14' 37" N . y 11° 23' 20" E. 
La boya negra núm. 1, con g obo negro, del Ins-

0110% denominada boya de Langezand, se ha tras
ladado á 150m al N . por los 6m,5 de agua. 

Situación aproximada: 535 1 i ' 52 ' ' N . y 11° 22' 18" E. 
Carta núm. 44 de la sección I I . 
682. Traslación de boyas ea los Zeegat de Go-

erte y del Mosa. (A. a. N . , núm. 109(650. París 
1891.) En la valizamiento de algunos canales d é l o s 
Zsegat. de Goeree y del río Mosa se han hecho las 
alteraciones siguientes. 

(a) Canal nuevo de Rotterdam. La boya negra 
num. 9 se ha fondeado en 5m,5 de agua por los 
51° 56' 5 1 " N . y los 10° 23' 17" E. 

La boya negra núm. 9 a se ha fondeado en 
5m,5 de agua por los 51° 56' 42" N . v 10* 23' 
43" E. 

La boya blanca núm 9 se ha fondeado en 6m de 
agua por los 51° 56' 46s- N . y 10° 23' 43" E. 

(b) Canal de Brielle. La boya negra núm. 2 del 
Wostmaas se ha fondeado en 2m.5 de agua por ios 
51° 56' N . y l O 14' 30" E. 

La boya negra núm 8 del Zuidwestgaatje se ha 
fondeado en 2m,5 de agua, por los 51° 55' 53" 
N . y los 10» 21 ' 2 1 " E. 

(c) Bokkegat. La boya negra núm. 4 a se ha agre
gado en la parte S. del Hinder, en 6m de agua por 
los 51• 52' 19" N . y 10° 12' 48" E. 

La boya blanca núm 5 se ha fondeado en el veril 
N . del Gcernalenplaat, 4m,2 de agua por los 51° 52' 
4 " N . y 10" 11' 49" E 

(d) Uak van Scheellio-k. La boya de rayas ver-
ticales rojas y blancas se ha instalado en 6m de agua 
por los SI0 51 ' 2 1 " N . y 10e 14' 5 1 " E. 
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Se ha agregado otra boya semejant) en 5m de 
agua; situación, 51° 50' 2 1 " N . y 10° 15' 52" E. 

La boya negra luminosa del Kwak se ha fondeado 
eu 6m de agua; situación, 51° 49' 40" N . y 10, 
17* 12" E. 

(e) Haringvliet. La boya blanca núm. 13, en la 
punta E. del Slijkplaat se ha fondeado en &m,8 de 
agua; situación, 51° 47' 50" N . y 10° 23' 9" E. 

(f) Silijkgat. La bo^a negra núm. 6. a, cerca del 
Kwaden Hoek, se ha fondeado en 6m de agua; si
tuación, 51° 50' 80" N . y 10° 13' 22" E. 

(g) Aardappeleugat. La boya blanca núm. 1 se ha fou-
deado en 5m,8 de agua; situación. 51° 47' 32" N . 
y 10» 21 ' 29" E. 

Cuaderno de faros núm. 84 A do 1886, pág . 24, 
y carta núm. 44 de la sección I I . 

683. Situación del faro flotante «M^as» y de las 
boyas que hay frente al canal de Rotterdam. (A. 
a. N . , núm 109i651. París 1891.) El faro flotante 
Maas, fondeado al W . de la entrada del canal nuevo 
de Rotterdam, se encuentra en la actualidad en la 
situación siguiente: 52° i i 2 1 " N . y 10° 5' 26" E. 

Para indicar el punto de estación de este faro flo
tante Maas, se ha fondeado una boya roja marcada 
M . 1 á 800m al SE. de su fondeadero. 

Situación: 52° 1' 10" N . y 10° 6' 3" E. 
•JPara indicar el lugar en que se descargan los 

depósitos procedentes del dragado, se fondeado una 
boya roja con globo rojo sobre el emplazamiento que 
ocupaba la boya luminosa del Hoek Tan Holland, frente 
al canal nuevo de Rotterdam. 

Situación: 52° 0' 20" N . y 10° 11' 14" E. 
Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág . 30, y 

carta núm. 44 de la sección I I . 
Madrid, 25 de Junio de 1891.—El Jefe, Pelayo 

Alcalá Galiano. 

Núm. 119 
DEPOSITO HIDROGRAFICO 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
España (costa W . ) 

684. Reposición de la boj a del bajo Roleira, éa 
la ria de Vigo. E l 3r. Comandante de Marina de 
Vigo participa que el 18 de Junio de 1891 se re
instaló la boya-valiza inclinada que marca el bajo 
Rodeira en la ría de Vigo, después de caivnala y 
haberse pintado á f«*jas negras y blancas, con cuyo 
objeto PO habla retirado (véase el Aviso núm. 103[589 \ 
de 1891. 

Plano núm. 198 de la s-ccion I I . 
685. Retirada de la boya del bajo Borneira, en la 

ria de Vigo. El Sr. Comandante de Marina de Vigo 
participa que el 18 de Junio de 1891 se retiró de 
su emplazamiento, con objeto de proceder á su repa
ración, la boya-valiza Herbert, que accidentalmente 
valiza el bajo Borneira,, de la ría de Vigo, que
dando en su lugar un bocoy pintado de negro hasta 
la reinstalación de la expresada boya. 

Plano núm 198 de la sección I I . 

MAR DE LAS ANTILLAS. 
Isla de Puerto Rico. 

686. Cambio de una boya en el bajo de Santa 
Elena, del puerto de San Juan El Comandante ge
neral del Apostadero de la Habana participa que desde 
el 14 de Mayo de 1891, la boya de barril , pintada 
de rojo, que en el bajo de Santa Elena del puerto 
de San Juan valizaba su extremo W . , denominado 
La Laya, se habrá sustituido por otra boya-valiza, 
sistema Courtenoy, modelo medio y de silbato, p in 
tada también de rojo. 

Piano núm. 31 de la sección I X , y Derrotero de-
las Antillas, parte I , pág . 327. 

SENO MEJICANO. 
Méjico. 

687. Extinción dé la luz eléctrica de Vera Cruz. (A. a. 
N . , núm. Í09t652 París 1891.) El Comandante gene
ral de la división naval francesa de1 Atlántico del 
Norte participa que la luz eléctrica de Vera Cruz, 
situada á 1.500m al S. 12° W . del faro de Benito 
Juárez, no se enciende ya. 

Cuaderno de faros núm. 85 A de 1889, pág. 20, 
y piano núm. 39 de la sección I X . 

PEQUEÑO BELT 
Dinamarca. 

688. Descubrimiento de un manchón de piedras 
al W . de Lydo ó Lyo (Fionia). (A. a. N . , número 
110[653. París 1891.) Se ha descubierto un manchón 
de piedras con 4m,6 de agua, rodeado de fondos de 
6m, á 1,25 mil la al W . de Lydo (Lyo), en la enñ-
lacioa de la punta E. de las tierras altas de Hel-
nses con la W". de Hornenaes. 

Carta núm. 701 de la sección I I . 

ISLAS BRITANICA?. 
Irlanda (costa E.) 

689. Restos psligrosos d^ un buque sumergido al 
ESE. del faro flotante N . del banco Alklow. (A. a. N . , 
núm. 110(654. París 1891.) A unos 7.5 cables al ESE. 
del t i ro flotante N . del banco Arklow', y en situación 
peligrosa para la navegación, se ha ido á pique en 
33m de agua, un vapor de tres pales, cuyo nombre 
se ignora. 

Situación aproximada: 52° 51 '30" N . y 0» 22' 49" E . 
Carta núm. 233 de la sección I I . 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
Islas Gambier. 

690. Placer de P.edras al S. de ia isla Manga-
reva (A. a. N . , núm. 110(657. París 1891.) E l Co 
mandante del buque de guerra francés, «Champlain,» 
participa que este buque) varó en un banco cubierto 
por 5m de aírua, como á 0.5 de milla al S de la isla 
Mangareva. E l Champlain seguía con exactitud la en-
filacion siguiente, indicada para el canal; el pabellón 
de la isla Aukena con la valiza de la misma isla; en 
el momento de la varada marcaba este buqu í el monte 
Duff, al N . 16° W. , lo que sitúa este peligro por los 
23° 8' 3 4 " S. y los 128° 48' 3 " W , en la carta fran
cesa núm. 1.063, cuvas longitudes deben disminuirso 
en 2' 34" . 

La enfilacion del paballon con la valiza Aukena, 
que es al N . 82* E., próximamente, pasa también 

I por el bajo de 5m que oxist s como á 0,33 de milla, 
i al S. 80° W. de la situación que ee indica antes. 

E l banco marcado en la carta al SE. de este úl
timo bajo de 5m, sale hacia el N . y su veril está 
muy próximo á la enfilacion. 

Por último, el bajo de 6m que la carta indica á 0,5 
de milla, al ENE. dri la punta NE. de la isla Tarayai, 
debe estar situado, seg un el práctico, á 0,25 de milla 
al N . 52° i?., próximamfmfe, de la misma punta. 

Cartas núms . 469 y 605 de la sección I . 
Madrid, 26 de Junio de 1891.—El Jefe, Pelayo Alcalá 

Galiano. 

uncios oncmies. 
GOBIERNO CIVIL DR LA PROVINCIA 

DE BA.TANGAS. 
Hallándole depositada en el Tribunal de esta Ca

pital, una yegua de pelo oscuro, cogida suelta sin 
dueño conocido en la compreh'Mision de la misma, 
se anuncia al público, para que por el término de 
treinta dias, contados desde esta fecha, Sd presente 
en este Gobierno el que se considere dueño de dicho 
animal á reclamarlo, con los documentos justificati
vos de propiedad; en la inteligencia que si pasado 
dicho plazo sin que nalie haya deducido su acción, 
se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 3 de Setiembre de 1891.—Moriano. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca
pital, un caballo de pelo canelo jebero, cogido suelto 
sin dueño conocido en la comprehension de Cuenca, 
se anuncia al público, para que por el término de 
treinta dias, contados de^de esta fecha, se presente en 
este Gobierno el que se considere dueño de dicho 
animal, con los documentos justificativos de propie
dad, á reclamarlo; en la inteligencia que si pasado 
dicho plazo sin que nadie haya dedu -.ido su acción, 
se procederá, á lo qu ^ hubiere lugar. 

Batangas, 1.° de Setiembre de 1891.—Moriano, 

INSPECCION GENERAL DE MOMTKS. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Lp.yte. Pueblo de S. Ricardo. 

Doña Julia Fortic y Anastacio Tubo solicitan la ad
quisición de terrenos baldíos en eí sitio Quinachava, 
cuyos límites son: al Norte, terreno de Cayetano Lu-
bic; al Este, playa; al Sur y Oeste, con terrenos del 
Estado; comprendiendo una extensión aproximada de 
seis cávanos de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 31 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Don Ignacio Ciar solicita la adquisición de terre
nos baldíos en el sitio «Alang-alang,» cuyos límites 
son: al Norte, terreno del Estado; al Este, la playa; 
j \ Sur y Oeste, terreno del Estado; comprendiendo 
una extensión aproximad* de cuatro cávanos de se
milla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.* del Reglamento 

para ventas de 26 de Euero del año 1889, se 
al público para los efectos que eu el mismo £ ! 4 Í f P ^ 
presan. 1 0 

Manila, 31 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2..|)efr 
J. Guillelmi. 

Don Victorio Quimaro y D José Magallansg 
citan la a iquisicion de terreno en el sitio 
cuyos límites son: al Norte, con terrenos de 
Signo; al Este, con la playa; al Sur y Oeste 
terrenos ue Agustín Ortez; comprendiendo ujj! 
tensión aproximada de tres cávanos. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del ReglaM 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se aaUQ. 
público para los efectos que en el mismo se exp» 

Manila, 31 de Agosto de 1891.—El Ingenioro 2; 
J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo Matifi» 
llej 

Don Tudas, igorrote, solicita la adquisición 
rreno en el monte «Tabio,» cuyos límites .¡rjll̂ l 
Norte, Este y Sur, terreno del Estado, y al r*' 
barrio de Tabio; comprendiendo una extensión a*3l| 
mala de tres hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Ú 
mentó para v-mta^ de 26 de Enero d e l 
se anuncia al público para los efectos que J 
mituno se expresan. 

Manila, 31 de Agosto de 1891.—Ellngeai4ejr'l 
Jefe, J. Guillelmi. I 

Distrito de Lepante. Pueblo de Til ^- j 

Quio-an, igorrote, solicita la adquisición de tes 
en el expresado- pueblo, cuyos límites son: al\l 
con el monte Pinorntí; al 'Este, con varias sea|P;' 
ras; al Súr, con el monte Ambetac y al Oesíf8 
el monte Namambanao; comprendiendo una exlj|5r!1 
aproximada de cuatro hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ^ 
mentó para ventas de 26 de Enero del año ' 
anuncia al público para los efectos que eu el nje 
se expresan. 

Mani'a, 31 d« Agosto de 1891.—El Ingeniero2.'lis 
J. Guillelmi. [el 

Distrito de Lepante. 

Don Aiangui Infiel solicita la adquisición dilen 
rreno eu el sitio «Deccan, » cuyos límites s n:al|S(ij 
con el monte Suy-oban; al Este y Oeste, coQf 
nos dfjl Estado y al Sur, con sementeras de losil 
tes Deglaen y Balotbo'; comprendiendo una exií 
aproximada de doce hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del I 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se al 
al público para los efecto?* que eu el mismo i . i 
presan. 

Manila, 31 de Agosto de 1891.—El IageD¡£ ,t:j. 
Jefe, J. Guillelmi-

Disirito de Lepante. Pueblo de enl 

. . . a; 
Don Gregorio Rosales solicita la adquisición it 

rrenos en el sitio «Mangse,» cuyos límites s 3¡ 
Norte, sementeras de igorrotes; al Este, cainii 
dirige á la Cabecera; al Sur y Oeste, terreDi 
tos de^ Estado; compreniiendo una exteasioa^ 
mada de siete hectáreas. 

Lo que en cumulimiento al art. 4.° del Re?1 
para ventas de 26 de Enero 1889, se anuncT 
blico para los efectos que eo el misino se es¡ 

Manila, 31 de Agosto do 1891.—Ul I^eT¿J 
l' col 
lÜOf 

Jtfe, J. Guillelmi. 

Distrito de Quiangan. Pueblo de 

Don Francisco Saez García solicita te,3!- i 
de terreno en el sitio «Laguna ,» cuyos ^ ^ ' ^ f p , ! 
Norte, con la huerta de Infantería; al ^sEejJ¿l 
camino real para Bagabag; al Sur, coa |a J ¡ J 
ó sea el camino que conduce á Tupi* y 1 1 
con monte y sementeras de igorrotes; c0:°fJ 
una extensión aproximada de treinta ^ G L i i 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del ^Ja^j 
para ventas de 26 de Enero de 1889, ^^'J el 
público para los efectos que en el mismos Joo 

Manila, 31 de Agosto de 1891.-E! Ingen^ H 
J. Guillelmi. I 

' de ̂  i ê I 
Provincia de Isabela de Luzon. Pueb.o 

Don Vicente Amugauan solicita la . 
terreno eu los sitios «Garampauan }' ^ i f ^ 
limites son: al Norte, con terreno de . I:., 
gauay y Marcelo Suylang; al Este, c0 • 
cente Zipagaa y Cirilo Soriano; al Sur, ^ 
gucbay y terreno del Estado, y al Oe^ V 
pabiú y terreno del Estado; comprendie0 
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la de trescientos setenta y cinco me-
.ofl1^ v mil trescientos cincuenta de larg-o. 
lí^yinpl i miento al art. 4.° de! Reglamento 
eI1de ^e ^ner0 ^ añ0 1889, se anun-

B*iico P81,3, ôs ê ec*os (llie en ê  mismo se 

3j de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° 
p le l tn i -

iTfl0TOS Oriental. Pueblo de Dumaguete. 
de -Vd 

pi patero solicita la adquisición de te-
' ^ i espi"63'-̂ 0 pneblo, cuyos límites son: 
e|]e para la playa y casa de Ruñna Ge-

"íur, ca^e p;u,a â p'aya J casa de 
J zalez; ^ Este, las calles citadas y al 
Indel Tribunal y plaza del pueblo; com

una extensión aproximada de media hec-

CIimplimiento al ^rt. 4.o del Reglamento 
de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-
|0, efectos que en el mismo se expresan. 

31 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 

al 
{seui 
)e5tt 

I 

al 
Icoa 
los 

ex 

llocos Norte. Pueblo Bacarra. 

Eroaudo, D. Andrés Guerrero y Don 
¿tro solicitan la adquisición de un terreno 
'el sitio Taguifuro, cuyos límites son: al 
Igte, sementeras de varios individuos; al 
pande y al Oeste, mar; comprendiendo una 
proximada de ciento cincuenta uyones de 

cnraplimiento al art. 4.° del Reglamento 
is de 26 de Enero, de 1889, se anuncia al 
ira los efectos que en el mismo se expresan. 
31 de Agosto de 1891.—Ellngeniero 2.° Jefe, 
mi. 

B Tias-an. Pueblo de Tiagan. 

is Gamisera solicita la adquisición de te-
el sitio «Dadacan,v> cuyos límites son: al 
le, Sur y Oeste, ccn terrenos del Estado; 

una extensión aproximada de seis 

íi en cumplimiento al art 4.o del Reglamento 
1«do 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
ipara los efectos que en el mismo se ex-

31 de Agosto de 1891.—El ingeniero 2.° 
wiUelrai. 

te ai Imperial Vergara solicita la adqui 
terreno en el sitio «Dadacan,» cuyos lí 
a! Norte, Este, Sur y Oeste, con terre 
J i; comprendiendo una extensión aproxi 

hectáreas. 
en cumplimiento al art. 4.° del Regla 

Mentas de ?6 de Enero del año 1889 
i ^ público para los efectos que en e 
J«5ivsan. 
.P 'le Agosto de 1891.—El Ingeniero 2. 

[eno! 
i Bont ;oc. Pueblo de Bontoc. 

¡jf .Ca(iaba solicita la adquisición de 
| L SUl0 «Oyob,» cuvos límites son: al 
p i j - f m e n í e r a s de Igorrotes; al Súr, ca-

1 „ °e á Ia Comandancia de Emfermería 
Jutm no de Vicfinta Barcellana; com-

i Q̂ l extensión aproximada de media bec-

r ' - l rapilmieDt0 al 4-0 del Regla-
r lüúh 8' de 26 de Enero de 1889, sa 
1 1 ^ ^ o para los efectos 

au. que en el 

¥. 
I 

|eAgosto de 1891.—El Ingeniero^.0 Jefe, 

el P i t i 0 p a solicita la adquisición de 
0n el Rr tutan~tuan5» c¡ yos límites son: 

i la r J V 0 ^alutan-paganpang y camino 
.Nan a i ^ , 1 ' ^ ^ Tutucan, al Éste, con 
|í Marín A v. Con terreno de Saturnino 

'« k ia Arzabal y al Oeste, con el camino 
^ s ion4 er.ía de Malecon; compren-
«Uinpij .aProximada de hectáreas. 
de 26 ¿ 1 ° al ai>t- 4.° del Reglamento 
'losefg^ Enero de 1889, se anuncia 

"v6 AfirBtOS ̂ e en el mismo se expresan. 
'leltui^810 de 1891.—El Ingeniero 2.° 
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SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disposición de la Dirección general de A d m i -

nist^acion Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de las pesquerías que existen 
en los pueblos de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 180'90 cénta. anuales, y 
;on entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en Ja Gaceta de esta Capital núm. 59, correspon
diente al dia 28 de Febrero de 1888. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas da la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núra. 1 de la 
la calle del Arzobispo esquina 4 la plaza de Mono
tes (Intramuros de esta Ciudad), y en U subalterna 
le dicha provincia el dia 28 del actual á las diez en 
punto de su mañana. Loa que deséen optar á la su
basta nodrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1891.—-Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del impuesto de carruajes, carros y ca
ballos de la provincia de llocos Norte, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 1354 pesos, 32 
víénts. anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
.le condiciones publicado en la Gaceta de Manila 
número 52, correspondiente al dia 21 de Agosto 
le 1890. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que- se reunirá 

en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), el dia 17 de Setiembre próximo venidero á 
las diez en punto de su mañana . Los que deseen optar á 
a subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 

en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
-eparado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
aistracion Civi l , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del l.er grupo de la provincia de Bohol, 
:>ajo el tipo en progresión ascendente de 592 pesos, 
74 céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
diego de condiciones publicado en la Gacela de Ma

nila, núm. 151, correspondiente al dia 28 de No
viembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de 
esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provin
cia el dia 17 de Setiembre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deseén optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1891.—Abraham García 
'García. 

Por disposición de la Dirección general de Admiais-
racion Civil , se sacará á nueva subasta pública < el 

.irrieudo del arbitrio de mercados públicos del se
cundo grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo 
«<a progresión ascendente de 499 pesos, 58 céntimos 
inuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 

»ondiciones publicado en la Qsaceta de esta Capi ta l 
número 133, correspondiente al dia 10 de Noviembre 
4e 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Umonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
ên la casa número 1 de la calle del Arzobispo, es

quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciu-
'iad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Se
tiembre próximo á las diez en punto de su mañana* Los que 
leséen optar á la subasta podrán presentar sus propo

siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
orecisamente por separado, el documento de garantía 
•orrespondiente. 

Manila, 18 de Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 

tea en este Juzgado para prestar declaración en la causa 
arriba expresada. 

Juzgado de Binondo. 12 de Setiembre do 1891.—José de Reyes. 

Don Bernardo Fernandez. Jue de primera lusiancia interino 
drl Juzgado del distrito de Intramuros. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Daniel 
Gi'-on. natural r reciño de! pueb o de Malibay, soltero, y de 
estatura y cuerpo reg-ulare-:, color moreno, pplo y cejas negros, 
nariz v boca regularas, y reo de la causa núm. 6001 por ase-
sinato'y Ipsiones. á fin de que por el término de 39 dias, con
tados desde la publicación de este edicto, se presente en esto 
Juzgado ó pn la cárce' pública de Bdibid á respo ider los car
gos que contra él resultan en la expresada causa, apercibido que 
de no hacerlo, se sustanciaríí la misma en MI ausencia y re-
be'dia, parándole lo perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 12 de Setiembre de 18̂ 1 —Bernardo Fernan
dez. -Por mánda lo de su Sría., José Moreno 

Por providencia del SÍ*. Juez de primera instancia de esta 
provincia, dictada con fe~hi de aye'- en la causa núm. 6713 que 
se sigue en este Juzgado contra Gregorio Macarpac y otros so
bre infidelidad en la custodia de pr-'sns, se cita, llama y em 
plaza á Francisco S.nson, indio, casado con hijos, de más de 
83 año? de edad, de oficio joma ero, natural de Guagua, ve
cino de esta Cabecera y del baraugay de D. Leoncio Cuna-
nan, para que por el termino de 9 dias, contador desde la 
inserción de e t̂e e l ido en la <.Gieeta oficial de Manila,» se 
presente en este Juzí?ido á declarar en la causa arriba ex
presada, bajo ap=rcibimienlo de lo qu3 hubiere lugar en caso 
contrario. 

Dado en la Villa de Bacolor á 10 de S.'tiembre de 189!.— 
Tiburcio Hilario. 

Don Basilio Regalado, y Mapa, Juez de primera instancia da 
este distrito, que de hallarse en actual éiercicio de sus fun
ciones, yo el infrascr to Escribano actuario doy fé. 

Por el presente se cita, llama y emplaza al i. stigo Antonio 
Velasco 2.o, natural de Calumpit, provincia da Bulacan y ve
cino de Concepción de é-ta, cuyo petual paradero se ignora, 
para que en el término de nueve dias, desde la publicación 
del presente en la <.(Jaceta de Manila.» se presente en este 
Juzgado á declarar en la cau-a nñm. 1475 seguida contra Joa
quín de la Cruz y otros por fstafa. 

Dado en Tarlac á 3 de Setiembre de 1891.—Basilio Recalado. 
—Ante mi, Juan NFepomu'jeno. 

Don.Abdt n V. González, Juez de primera instancia en propiedad 
de esta provincia, oue de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones, yo el actuari) doy fé 

Por el présente cito, llamo' y emplazo por pregón y edicto 
á Sergio d-5 los Reyes, del birrio d i San Gallo, comprehen-
sion de Lipa, para que por el término d ) 30 dias, contados 
desde esta fecha, se presente íinta mi ó en la cárcel pública 
de esta provincia, á defenderse del cargo que contra él re
sulta en la causa n ú m . ! 1.714 que instruyo por robo en cua
drilla, apercibido de ser en otro caso declarad ) rebelde y con
tumaz, á Jos llamamientos judiciales, parándole además los per
juicios que en justicia haya lugar. 

Dado en Batangas á l.o de Setiembre de 1S91.—Abdon V . 
González.— Por anudado de su Sría., Isidoro Amurao 

Edictos. 
E n virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. 

5>. Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera instancia 
'el distrito de Tondo de esta Capital, en la causa núm. 2757 

•iue se instruye por hurto, se cita, llama y emplaza á un nom-
uado Añong, vecino del pueblo de 8. José de Navetas cerca 
de la visita de S. Ildefonso, cuyo actual paradero se ignora, 
•ara que en el término de 9 dias, contados esde la publi-
acion del presente edicto en la «Gaceta oficial,» compa-
ezca en la Sala audiencia de este Juzgado sita en l a -

calle de Magallanes núm. 27, al objeto de prestar declaración 
• n dicha causa, apercibido si no lo hiciere de pararle el per
juicio que bubiere lugar en derecho. 

Manila, 10 de Setiembre de 1891.-Antonio Bustillo. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de B i 
nondo, recaída en la causa núm. 7171 contra Ramón Rojas 
por imprudencia temeraria, se cita, llama y emplaza á los 
Testigos ausentes nombrados Atanasio y Berto. vecinos que 
ian sido de la calle de Elcano del arrabal de Binondo, para 

que por el término de 9 dias, contados desde la publicación de 
este edicto e n la«Gac£ta oficial» de esta Capital, se presen-

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
á Antonio Omali, indio, soltero, de 35 años de edad, natu
ral y vecino de Lemery, labrador, del barangay nüm 76 pro
cesado ausente en la' causa nüm. 11.720 qup instruyo por hurto, 
para que dentro de 30 dias, contados desde esta fecha, se pre
sente ante mi é en la cárcel pública de esta cabecera á. 
defenderse del cargro que contra él resulta en la causa ci
tada, apercibido de sór en otro caso declarado contumaz y re
belde á Jos llamamientos judiciales, y se eatenderán las ac
tuaciones que le conciernen con los Estrados del Juzgado, pa
rándole los rerjuie os que en dere ho hubiere 'ugar. 

Dado en Batangas a 2 de .•-eiiembre da 1891.—Abion V. 
González.—Por mandado de su Sria., Isidoro Amurao. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y e l í c t o 
al ausente Segundo Liuig, vecino de S .lo é de esta, y reo 
de la causa núm 12912 que instruyo contra él mismo y otro 
por hurto, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la fecha <'e la última publicación de este anuncio, se presente 
en este Juzgado á dar sus descargos en la mencionada 
causa, apercibido de que en otro caso, se sustanciaiít la 
misma en su ausencia y rebeldía y le pararau los perju-cíoo 
que hubiere lugar. 

Dado en Batangas, 2 de Setiembre dé 1391.—Ab ion V. Gon
zález.—Por mandado de su S r í a , Isidoro Amurao. 

Por el pre-ente cUo, llamo y emplazo por pregón y edicto 
al ausente nombrado Tomás, residente en el barrio de Sa
laban ctmprehension ê Ibaan, para que dentro de 9 dias, con
tados desde esta fecha, se presente en este Juzgado para 
declarar como testigo en la oausi núm. IOS?! que instruyo 
contra Mariano Mendoza (a) Garrote y o ros por robo en cua
drilla, apercibido de que en otro caso, le pararán los per
juicios que hubiere lug-ar. 

Dado en Batangas á 2 de Setiembre de 1891.—Abdon V. Gon
zález.—Por mandado de su Sría.. Isidoro Amurao. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
al chino ausente Yap-nnanco, soltero, de treinta y un años 
de edad, natural de "Chinean. Imperio de China, v avecindado 
en Tiaon provincia de Tayabas. para que por el término de 
de 30 dias. rentados desde la publrac on de este edicto en la 
«Gaceta oficial de Mani:a,» se presento en este Juzgado á defen
derse de los cargos que cont-a él resultan en la causa nüm. 
12.655 que instruyo por contrabando de o jio, apercibido de que 
si no lo verificare, se le declarará contumáz y rebelde á los lla
mamientos judiciales, y se entenderán Ks u'teriores actuaciones 
que le conciernan con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Batangas á 4 de Setiembre de 1891.—Abdoon V-
González.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao.. 

Po'r el presente cito, llamo y emplazo por pregón y el'cto 
al procesado ausente chino ctistiáno Pedro L m-Ticco, que ha 
estado radicado en el pueblo de Tanauan de esta provincia, y 
empadronado en la Administración depositaría de la misma, 
para que en el término de 30 dias. á contar desde esta fecha 
se presente en este Juzg-do á defenderse de IOÍ cargos que 
le resulta en la causa n ú m . 11919 que instruyo con!ra el 
mismo por esta'a, con apercimiento de que si no verificare, 
se seguirá la causa en su ausencia rebeldía. 

Dado en Batangas á 4 de de Setiembre de 1891.—Ab lon V . 
Gonsalez.—Por madado de su Sría., Isidoro Amurao 

Don Segundo Mapa. Juez de primera instancia del distrito de 
Calamianes, que d í estar en el ejercicio de sus funciones, 
los infrascritos testigos de asistencia dán fe. 

Por el presente ciio, llamo y emp'azo al chino llamado 
Tan-Caoco, vecino que fué de Pu rto Princesa, (Paragua) y en 
la actualidad se encuentra en Singrapor, para que en el tér
mino de 30 días, á contar desde la inserción del presente en 
la «Gaceta oficial de. Manila.» comparezca en este Juzgado ó 
manifieste en otro caso su aciual paradero, al objeto de ser 
examinado en la causa criminal núm. 274 seguida contra Apo-
linario Pangil ínan y otros por hurto, apercibiéndole que de 
no hacerlo en el expresado término, se le pararán los perjui
cios consiguientes. 

Dado en Cuyo, Calamianes á 13 de Agosto da 1891.—Se

gundo Mapa.—Por mandado de su Sría., Gum, 
Román González. 

Por providencia del Sr. Juez de primera j . J 
provincia, se cita, llama y emplaza á fobiagi 
man Ramos, vecinos de es'a Capital, para '(Jj 
dias, contados desde la publicación del presena 
de Manila,» compirezcan en este Juzgado paria 
cion en la causa núm 11.2-50 seguida contraS 
y otros por robo con lesiones, apercibidos q*i 
ncarlo, les pararán los perjuicios consig-uienil, 

Liogayen, 31 de AgoHo de 1891.—Agustín 

Por providencia del Sr. Juez de primera \A 
provincia, se cita, llama y emplaza a Gersrj^j 
narural de Sta. M tria de llocos Sur, vecino i l 
barmgay n ú m 36, de estitura alta, cn'rpo r - J 
y ojos negros, nariz chata, barba poca, coló, 
doro Meill ino, indio, natural de Bangar de i.! 
de Urdaneta, casado, de 3i años de edad, ¿e 
regulares, pelo, cejas y ojos n 'gro-, nariz clitfj 
barbí poca, para que por el término de 30 dia8" 
la puülicacíon del presente, se presenten ante 12 
en las cárceles de esta Capitil para contestar! 
resultan en la causa núm. 11095 por hurto J 
los misTos, apercibido que de no verificarlo Jj 
beldé y contumaces, parando los perjuicioi 
hubiere lugar y entendiéndose con los , 
gado las ulteriores diligencias que ee practica!! 
los nrsmo». 

Lingayeo, 31 de Agosto de 1891.—Agustín 

Don Gracio Gonzaga y León, Juez de Paz Letal 
hacera y lo és de primera instancia de egul 
sustitución r glamentaria, actuando con el RaB 

Por el presente edicto, cito, llamo y empS 
ausente Sabino Ageasill. indio, natural y vecy 
niugan, cása lo , labrador, de 27 años de edidT 
las y de Andrea Estal, ya difunta, de estaiuriJ/íQl 
sieoe pulgadas, cuerpo regular, cara ancha, BT 
una cicatriz e i la frente, ojos, cejas y pelo nj 
en el término de 33 dias, a contar desda la] 
presente en la «Gaceta de Manila,»- compareal 
gado para ser notificado de un auto recaído f|j 
mero 1497 que se le sigue con oíros por rebol 
lesiones, apercibido que de no hacerlo dentro! 
mino, fallaré dicha causa en su ausencia y \m 
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en la Casa Juzgado de primera instan Ij'o 
l.o de Setiembre de 1891.-Graciano Gonzagj 
su Sría., Estanislao Hernández. 

Por providencia del Sr. Juez de Paz del pad 
diotada en cuatro del corriente en el juicio veri 
por D. Ramón Pazos contra D. Ven mcio Quo: 
tidad de pesos, se sacará á pública subasta eli 
gado al demandado situado en el barrio de Agoj 
blo, que tiene de superficie cinco áreas y cuarí 
tíáreas, baje el tipo de su ava'úo do trescienti 
gresion ascendente, señalando para su remater 
corriente á las doce del dia en los Estrados 
Paz de este pueblo, advirtiendo qu? el terreno 
rece de títulos de propiedad, y que no se adni 
guna que no cubra las dos tere ras partes de 
hiendo además el licitador consignar en la m 
diez por ciento del valor de los bienes que sirij 
teros, 10 de Setiembre de 1891.—Valeriano Goi 
Virrey. 

oes 

disü 

Don Francisco leasiano, .Fue/- de P.iz de est Bs 
riño del de primera instancia de esta pronfg 
tucion reglampntaria: que do estar en pleno 
funciones, yo el preseute líscribano doy fe. 

Por el presente cito, llamo y emplazo ádosí 
tes Gerónimo Adriano y Frac ŝ o Valdídera, ei 
de 37 años de edad, natural de Ca.umpít, i 
guol de esta provincia, empadronado en la 
de D. Alejo Libmeao: el segundo soltero, 
edal, natural de S. Rafael de esta provincii 
pueblo de Malibay de la de Manila, de oficii T 
padronado en la cabecería núm. 7 de D. «ta 
para que por el término de 30 d'as, contados:! 
dia de la publicación del presente en la wP*0 
Manila,» se prese i ten en este Juzgad) ó I 
esta provincia á contestar á los cargos qu!la 
causa núm. 5908 contra los mismos y otros r ' 
ficacion: apercibidos que de no hacerlo dinW 
mino, se sustanciará y terminará la causa e' 
rebeldía, parándoles los Derjuicios que en dew 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 7 de Seiiw 
Francisco leasiano.—P r mandado de su Sni 

ero 
Por el presento cito, llamo y emplazí a, |, 

deren con derecho á cuatro caballos d^F* i ¿i 
gado cuyas marcas y señflos son las sigi» . I 
de pelo bayo de cinco cuartas de a to, co -̂*ws| 
última fresca y recieatemente puesta, hl ••••• 2. 
taño de cinco "cmrtts de alto con mard 
esta última líl tercero de p do alazán larn^ "i 
de alto coa mircas sien lo esta os fresca.- d 
grullo con marcas -si com;) iiv.zcau c:1 v ' ; . íbra 
documentos que intonteu valerse a deauc 
mino de 30 dias, contados desde al Je 
presente en la «Gaceta oficial de ManiU.» 
que de no veriíicarlo dentro del citado. 
mostrenco dicho caballo, aplicándose ^ 
rándoles los perjuicios que hubiere inDd; 

Dado en el Juzgado de liulacaa a I 
1891.—Francisco leasiano.-Por mandado 
Teodoro. 

Don Francisco Rapallo é Iglesias. Teniente 
mada. Ayudante de la Comandancia »" 

I 
15. 
fibd 
16. 
bra 
7. 

nila y Fiscal de una sumaria. en? 
Por el segundo edicto, cito. Hamo y jjj 

Jacinto Toriaija, que en 24 de Agosto Q ^ • , 
Bergantín Goleta «Lepanto,» para que e" ¡jj "='0 
se presente en esta Comandancia de » J 
una sumaría. . ^ 

Manila, I I de Setiembre do 189!.^f 
su mandato, Gabriel Sucgang-. I 

DontFrancisco'Rapallo é Iglesias, T ^ j ^ . - 6̂ 
mada Ayudante de la Commdancia » .] 
nila y Fiscal de una sumiría. ^ 

Por el primor edicto, c.to. Hamo ^ ^ a*' 
Galán, qu ien 2 de .Setiembre de í; 
abordo del casco núm. '¿171, P3,rajallcia 
dias, se presente en esta Cooiaoa* ^ 
clarar en una sumarla que me h81 

Manila, 10 de 8 i ímbre de 1 8 9 L - ^ | 
mandato.. Gabriel Sucganí 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP. 

23. 


